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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREGALINDO

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 30 de marzo de 2012, el señor Alcalde de
Torregalindo adoptó los siguientes acuerdos:

– Primer Teniente de Alcalde: Don José Ignacio García Sanz.

– Concejal de Cultura y Deportes: Don Alfredo Basurto de la Fuente.

– Concejal de Urbanismo y Medio Rural: Don Ignacio García Sanz.

En Torregalindo, a 8 de junio de 2012.

El Alcalde,
Alberto Martín de Diego
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